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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nnestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud. \

Gaceta del 1.° de Enero.

PRESIDENCIA)
DEL CONSEJO DE MINISTROS- 

fíeale decreto.

Atendiendo á lo dispuesto en el 
art. 47 de la ley orgánica del Con
sejo de Estado, y de conformidad 
con lo prepuesto por el Presiden
te del mismo,

Vengo en mandar que las sec
ciones de aquel alto cuerpo conti
núen compuestas en 4863 del mis
mo número de individuos de que 
constan al terminar el presente año.

Dado en Palacio á 31 de Di
ciembre de 1862. — Está rubricado 
de la Real mano.—El Presidente 
del Consejo do Ministros. Leopol
do 0‘Donnell.

MINISTERIO 
DE GRACIA Y JÜSTICÍA.

Real decreto. *

Tomando en consideración las ra

zones expuestas por el Ministro do 
Gracia y Justicia, y de conformidad 
con el Consejo de Estado,

Vengo en aprobar el reglamen
to general para el cumplimiento 
do la ley sobre constitución del No
tariado.

Dado en Palacio á 30 de Di
ciembre de 1862.—Está rubricado 
do la Real mano.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete,

REGLAMENTO GENERAL

PARA EL CUMPLIMIENTO DB LA LEY DE 
28 DE MAYO DE 1862 SOBRE LA CONS

TITUCION DEL NOTARIADO.

TITULO PRIMERO.

De las Notarías.

Artículo 1.® En las Notarías no se 
comprenderá territorio de diferentes 
partidos judiciales, á no ser en las 
poblaciones donde hubiere mas de un 
Juzgado de primera instancia, que se 
reputarán como uno solo para este 
efecto, según el párrafo segundo del 
art. 8.° de la ley.

Art. t?.0 Todas las Notarías de ca
da partido judicial formarán distrito 
de Notariado.

Art. 3.° Los distritos de Notaría 
do constituyen respectivamente la de
marcación del Colegio notarial Je ca
da una de las Audiencias territoria
les del reino.

Art. 4.° El número de las No
tarías y su capitalidad ó punto de 
residencia habitual de cada Notario 
serán los que se designen en especia* 
Real decreto, conforme al art. 4.° de 
la ley.

TITULO II.

De los aspiran tes al ejercicio de "las 

Notarías.

Art. 5.° Para aspirar al título de 
Notario se requiere reunir las cuali
dades prevenidas por el art. 10 de 
la ley, y ademas no tener impedi
mento físico habitual para desempe
ñar cumplidamente el cargo, y haber 
concluido los estudios de la carrera 
del Notariado con arreglo á la ley de 
Instrucción pública ó al Real decreto 
de 13 de Abril de 1841.

Art. 6.’ Ademas de los requisi
tos preveníaos en el artículo ante
rior, manifestarán los aspirantes en su 
instancia que poseen la renta de que 
tratan el art. 14 de la ley y el 37 
de este reglamento,

Art. 7.° Los aspirantes á Notarías 
en distritos donde vulgarmente se ha
blen dialectos particulares, acredita
rán que los entienden bastanlemeute.

TITULO III.

De las vacantes de Notarios y de su 
provisión.

Art. 8.° Las Notarías quedan va
cantes:

l." Por muerte.
2 .° Por sobrevenir imposibilidad 

físsea ó moral permanente declarada 
por los Tribunales.

3 .° Por sentencia ejecutoria que 
condene á inhabilitación perpétua ab
soluta ó especial para el cargo de No
tario.

4 .° Por renuncia admitida.
Art. 9.° Vacante una Notaría 6 

declarada tal, se anunciará su nueva 
provisión en la Gaceta y en los Bole
tines oficiales de las provincias com

prendidas en el territorio del Colegio 
notarial, convocando aspirantes para 
las oposiciones de que trata la ley.

Art. 10. . En el plazo de 40 dias 
naturales é improrogables, á contar 
desde el anuncio en la Gaceta, acu
dirán los aspirantes á la Junta direcr 
tiva del Colegio notarial, solicitando 
ser admitidos á los ejercicios de Opo
sición, y uniendo á esta instancia (en 
la cual se expresará lo que¡ previene 
el art. 6.° de este reglamentó) ta 
partida de bautismo, certificaciones, 
sumarias informaciones, declaraciones 
propias firmadas y demas documen
tos que acrediten las otras circuns
tancias y requisitos de que tratan la 
ley y este reglamento.

Art. 11. Terminado el plazo de 
couvocatoria, la Junta directiva de* 
respectivo Colegio notarial reunirá en 
el término de 15 dias los datos é in
formes de personas de responsabili
dad y conciencia, Párrocos y Auto
ridades locales acerca de la conducta 
moral de cada uno de los aspirantes.

Estas uoticies tendráu carácter ofi
cial y reservado, y no se unirán ai 
espediente del interesado, sino que 
servirán solamente para juicio en con
ciencia del tribunal de la oposición 
preparatoria, de que tratarán los ar
tículos sucesivos.

Art. 12. Provista la notaría de 
que se trate, se quemarán l¿s infor
mes sobre la conducta de ios aspi
rantes.

Art. 13. La oposición qué pres
cribe el ait. 12 de la ley consistirá 
en dos actos: el primero sé llamará 
de oposición preparatoria', el segun
do de oposición definitiva.

Art. iá. La oposición preparato
ria se verificará ante la Junta direc
tiva del Colegio notarial1 del territo-
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rio: Id oposición definiriva ante la 
Sala de gobierno de la respectiva Au
diencia.

Art. lo. Los Doctores y Licen
ciados en jurisprudencia y los aboga
dos quedan dispensados del ejercicio 
de'oposicion preparatoria, mas no de 
acudir a la Junta direciiva del Co
legio notarial, con escrito mostrán
dose aspirantes á la Notaría, y adu
ciendo testimonio de su título, a mas 
de los-documentos qué les concier
nan, según los artículos del tit. 2 0 
y el art. -10 en el presente título. A 
la oposición definitiva concurrirán con 
los demas aspirantes,

Art. 16. El Tribunal de censura 
para la oposición preparatoria se com
pondrá de la Junta directiva del Co
legio notarial, la cual podrá nombrar 
otros tres Notarios que se le asocien- 
También la Dirección general del ra
mo podrá nombrar otros tres censo
res, con tal que no sean de los que 
hayan de formar parte del Tribuna1 
de censura para la oposición defini
tiva; entendiéndose que la Presiden
cia corresponderá al individuo de ma
yor categoría entre los tres que la 
Dirección designare: no habiendo es
ta designación, la Presidencia corres
ponderá al decano. En el primer caso 
el decapo de la Junta ocupará el pri
mer puesto de la derecha del Presi
dente;, los otros censores nombrados 
por la Dirección ocuparán los pues
tos de. honor que sigan á derecha é 
izquierda; luego los individuos de la 
Jupta por orden de antigüedad de sus 
jíjulps. El Secretario de la Junta, ó 
qpign haga sus veces, ocupará siem
pre. el último lugar en el acto.

Art. 17. No tendrá lugar ningún 
ejercicio de oposición preparatoria 
sino ante cinco censores cuando me- 
nqs, ya sean individuos de la Junta 
directiva del Colegio, ya nombrados 
por esta ó por la Dirección general, 
según el articulo que antecede.

Art. 18. Al acto de oposición pre
paratoria serán admitidos los aspiran
tes por el orden de presentación de 
sus instancias, á cuyo efecto el Se
cretario de la Junta pondrá en aque
llas nota firmada que esprese el día 
y hora de la presentación.

Art. 19. El acto de la oposición 
preparatoria tendrá lugar en la sala 
de sesiones del Colegio. Cuando no la 
hubiere, el Presidente designará lo
cal á propósito-

Art. 20. La Junta anunciará con 
doce dias de anticipación ej día, ho
ra y sitio donde haya de verificar
se el acto, fijando un edicto en la 
puerta del Colegio ó local señalado 
y en la del Juzgado de primera ins
tancia del partido á que correspon
diere la vacante.

El aspirante que por cualquier mo
tivo no acudiere a la oposición según 
su turno, perderá su vez y será el 
último. Si en .tal caso tampoco se pre

sentare, se entenderá que ha desisti
do de su iustáucia.

Art. 21. El acto de la oposición 
preparatoria será público, y consisti
rá para cada uno de los aspirantes en 
ejercicios teóricos y prácticos sobre 
materias de la profesión notarial. Du
rante 4d minutos, todos los censores 
examinarán verbalmente al .aspirante 
sobre teoría y práctica del Notariado, 
sobre derecho civil español general y 
provincial, sobre la moral del Nota
rio, sobre sus obligaciones legales, so
bre su penalidad en el caso de faltar 
á estas, y sobre otorgamiento le ins
trumentos públicos. El ejercicio prác
tico consistirá en sacar el aspirante 
una de 50 papeletas inmaculadas, <|Ue 
contendrán otros tantos asuntos para 
extender un instrumento público, y 
escribirlo en el acto, de su. puño y 
letra . Al entregarlo al-Secretario, ex- i 
pondrá el aspirante lo que debe ha
cer ha^a dejar protdcolado el instru
mento y expedida la primera copia.

Finalmente y acto continuo se en
tregará al aspirpute un manuscrito, 
no anterior al siglo XIII, ni poste
rior al Xyil, para que cu alta voz 
lea la parte de él que el Tribuna* 

' censor le señalare. ' '
Art. 22. ^Ninguno de los censo- 

r^s excitará al opositor que no con- 
tieste ni le objetará si contestare ma* 
ó erradamente, pero podrá aclarar su 
pregunta si no hubiere sido compren
dida. ■ .

Art. 23. Si la Notaría que se trata 
de proveer perteneciere á distrito de 
los que trata el artículo 7.°, se di
rigirán al aspirante tres preguntas 
sobre derecho ó sobre práctica no
tarial en el dialecto particular del 
país, que deberán contestarse en el 
mismo. »

Art. 24. Concluidos los actos de 
oposición ¿preparatoria, los censores 
de la misma se reunirán á puerta 
cerrada, y calificarán según su con
ciencia á todos los aspirantes, com
binando las prendas de su moralidad 
y suficiencia. En pliego separado se es- 
tenderá nota razonada de ello, fir
mada por todos los censores. Dicho 
pliego se unirá al espediente en que 
ca<;a uno de los interesado» haya acre
ditado sus cualidades según lo dis
puesto én reí tit. 2.° de este regla
mento. Hecho esto, la Junta los re
mitirá bajo un sobré, pero sin nume
ración ni designación de lugar pre
ferente, al Regente de la Audiencia 
respectiva, sin espresar en el oficio 
de remisión el nombre de los intere
sados sino solamente el número de 
espedientes, que se le dirigen.

Art. 25 La calificación de que 
trata el artículo anterior, se hará á 
pluralidad de votos: en caso de em
pate decidirá el Presidente, espresán- 
dose esta circunstancia, y pudiendo 
formar voto particular el que di
sienta. .

Art. 26. Los aspírenles .tendrán 
el derecho de retirarse de la oposi
ción y recoger su espediente antes 
que se remita por la Junta notarial.

Art. 27. Con los espedientes de 
que tratan los artículos anteriores la 
Junta remitirá también al Regente de 
la Audiencia los de las personas de 
que trata el art. 4o*, informando se- 
guu las noticias que haya adquirido 
con arreglo al art. 1 I,. pero sin ci
tar el origen de tis mismas.

Art. 28. Si se hubiere de pro
veer simultáneamente mas de una No
taría y hubiere aspirantes á todas no 
se duplicarán los actos de oposición.

Art.'29. Dada cuenta á Ja Sala, 
de 'G'uhiérño dfc la Áqdieneia terri
torial, señalará esta el día y ñora en 
que los aspirantes deban presentarse 
al acto de la oposición definitiva. El 
Secretario de la Sala convocará por 
papeletas á cada interesado, el cual 
se Ib devolvérá ÜéntrO- dé las 24 ho
ras siguientrs,, firmando á continua
ción nota de quedar enterado.

Habiendo dos ó mas opositores, se 
entiende que el que no sé presen
taré al acto en el día* y .hora para 
que fue citado renuncia á sil preten
sión.

Si solo se hubiere enviado al Re
gente de la Audiencia el espediente ' 
de un aspirante, y este alegase, al 
devolver la ípapeleta de citación ó 
una hora antes de la señalada para el 
acto, causa justa, á juicio de Ja Sala, 
para no asistir, podrá esta mandar 
que se le cite para otro día y otra 
hora dentro de 10 dias.

Si tampoco acudiere, se declarará 
desierta lá oposición, y se dará cuen
ta á la Dir ccion general del Regis
tro y del Notariado.

Art. 30. El acto de la oposioion 
definitiva será público, y consistirá en 
un examen cuya duración no exceda 
de 30 minutos ni baje de 15 para 
cada aspirante, inclusos los-que sean 
letrados, acerca de los puntos que 
estime cada uno de los individuos de 
|a Sala de Gobierno, sobre materia 
que teórica y prácticamente debe sa
ber el Notario.

Art. 31. La Sala de gobierno, ter
minada la oposición definitiva, ele
girá tres de los espedientes que hu
biere recibido de la Junta, y los re
mitirá á la Dirección general del ra
mo con pliego suelto adjunto en que 
la Sala compendie los méritos, apti
tud y moralidad de cada aspirante, 
sin numeración ni indicación de pre
ferencia.

Si la oposición hubiere sido á mas 
de una Notaría, se remitirán por cada 
una tres espedientes ó los que hu
biere, si no llegaren á este número.

Art. 32. Por la Dirección gene
ral , y su sección correspondiente se 
dará cuenta al Ministerio de Gracia 
y Justicia para eljéfecto del art. 11 de 

| la ley, eligiéndose para el cargo de 

Notario á la persona qué S. M. tu
viere á bien de en^e los contenidos 
en los tres espedientes á que se re
fiere el artículo anterior.

Art. 33. Toilas las elecciones de 
Notarios que se digne acordar S. M. 
(Q. D. G.) se publicarán en la Gaceta 
del Gobierno, por Real orden diri
gida á la Dirección gCHcral del Re
gistro y del Notariado, la cual la 
trasladará al Regente de la Audien
cia y al rlecano de la Junta direc
tiva del Colegio territorial de No
tarios. •

TITULO IV.

Del titulo, ka^pntia, juramento y po
sesión de los Notarios electos,

Art. 34. Los títulos de Notario 
serán iguales en todo el reino, y se 
extenderán con arreglo á la minuta que 
se autoriza al fin de este reglamento, 
según el modelo núm. 1.°

Art, 35. Los títulos de notario 
se extenderán á nombre del Rey con 
el refrendo de! Ministro de Gracia y 
Justicia, Notario mayor del reino, y 
en el papel selladoque corresponda.

Art. 36. El Not^io electo acu
dirá á la Diréccion general del Re
gistro y dél Notariado antes de ob
tener su titulo, acleditandó para los 
efectos del art. 14 de la ley tener la 
garantía que expuso en el expedien
te á que sé refiere el art. 6.° de 
este reglamento. Esta garantía con
sistirá en renta procedente de títu
los de la Deuda pública que Se de
positarán en las Cajas dél Estado, ó 
en fincas rústicas ó urbanas de le 
propiedad del interesado, según pre
viene el art. 14 de la ley. Estas ren
tas podrán acumularse, y se acredi
tarán con certificación del Gefe de 1^ 
Caja respectiva, en que se exprese 
que los títulos quedan afectos á esta 
fianza, ó del Ayuntamiento donde los 
bienes radiquen, y de la .Adininis- 
traciou de Hacienda pública de la 
provincia.

Se continuará.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular número 12

Declarado por Real órden de 
7 de Marzo de 1860 el ser
vicio de bagagería gasto obliga
torio de la» provincias, deber 
mió es seccundarlos deseos del
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Gobierno de S. M. con objeto 
de llevar á cabo la regulariza- : 
cion de tan imporlante ramo de 
la Adninislración.

Para ello, y con arreglo á lo ■ 
prescri o en la Real orden de 1 
18 de Agosto de 1857 el ser
vicio de que se Ira!» debe ser 
subastado parcialmente en esta 
capital y en lodos los pueblos 
de la provincia á que dá nom
bre, señalados como pimíos de । 
¿lipa, lo cual es el sistema mas 
económico y mas convenienle pa
ra los intereses de la provin
cia en general y en particular 
para el mencionado servicio. Esr 
pero, pues, qae los Ayuntamien
tos lo comprenderán asi, y que 
coadyuvarán por cuantos medjos 
les sea posible á la realización 
del enunciado pensamiento, ha
ciendo desaparecer osos y pre
ocupaciones, antiguos, .irregula
res é inconvenientes. Pero no 
bastando para lo primerp el se
ñalamiento de los puntos de eta
pa, es preciso formar distritos 
para cada uno de ellos^ es de
cir, una ■ nota de los pueblos 
que pueden ser agregados á ca
da uuo de dichos puntos, cens^- 
tiluyendo, por decirlo asi, la 
base para que el servicio de 
bagages se preste con regulari
dad, y los contratistas parcia
les sepan cuáles son los pue
blos que comprende la locali
dad á que se refiera la subasta.

Con este objeto, los Alcaldes 
de los pueblos que á continua
ción se espresan y en la forma 
que se determina celebrarán una 
reuuion el dia 15 del mclnal, 
designarán los pueblos que debe 
agregarse á cada uno de los pun
tos de etápa y qiíe han de cens- 
lituir los distritos de que que
da hecho mérito, y darán cuen
ta de ello inmediatamente á este 
Gobierno.

PUEBLOS QUE SE CITAN.

Tiermas, Sos y Sádaba.
Egea de los Caballeros, Taus- 

te y Zuera.
Leciñena, Alfajarin, Osera, 

Pina y Bujaraloz.
Tarazona, Mallen, Borja, Ma- 

gallon y Alagon. ■
A randa y Tierga, 
Ariza y Alhamá. 
Bubierca, Ateca y Calalayud. 
El Frasno, La Almunia y La 

Muela. '
Muel, Valmadrid, Cariñena 

y Daroca.

Fuentes de Ebro, Quinto . y 
La Zaida.

Belchile y Lécera.
Caspe, Escalron, Maella, No- 

naspe, Fayon y Mequinenza. i |

Zaragoza 7 de Enero de 
18I3.=EI Gobernador, Igna
cio Méndez de Vigo.

CT

( ircttlar número 13. /' ' '

,Los Alcaldes guardia civil y 
empleados en el cuerpo de vi
gilancia de esta provincia pro
curarán la captura de^ Sargia 
Moracho y González, cuyas se
ñas se espresan á coaliauacion. 
En el caso de que fuere habí? 
do, lo remitirán con toda 
gtiridad á mi disposición para 
«cordai lo que proceda. Zará^ 
goza 7 de Enero de 1863.— 
^Ignacio Mendez de Vigo.

Sí Ti as del reclinado.

Edad de 80 á 3i años, es
tatura regular, pelo negro, ^ó- 
lor rojo, barba clara. A iste pan
talón y chauuelon largo de pa
ño, gorra de visera, capa par
da y alpargatas de las llama
das navarras.

Junta de Instrucción pública de 
la provincia de Navarra.

A virtud de lo que dispone 
el arl. 10 del Reglamento de 
18 de Junio de 1850, el dia 
i de Febrer > próximo darán 
principio en esta capital ante la 
comisión respectiva los exáme
nes para los aspirantes á títulos 
de maestros y maestras de pri
mera enseñanza, 'asi elementa
les como superiores. Los que 
aspiren á ser examinados pre
sentarán en la secretaria de es
ta Junta con tres dias de an
ticipación por lo menos sus so
licitudes acompañadas de los do
cumentos necesarios. Pamplona 
2 de Enero de 1863.—Por 
acuerdo de la Junta, Marceli
no Palacios secretario.

D. Atanasio Tuñon, Juez de pri
mera inslancia del distrito de

* San Pablo de Zaragoza.

llago saber: Que para pago 
de costas de la causa formada 
á Regina Uriel sobre hurto se 
saca á la venta en pública su
basta la finca siguiente.

Un campo de anega y media 
de tierra sitó en el cenizal tér
mino de Utevo, confrontante 
con otros de Manuel Gavele y 
Ensebio UHel, retasado Cn 300 
reales ve 1 fon.
" Cuyoáótó tendrá Ingar el, dia 

. 15 del actuar y hora de las diez 
de su ifañana en la sala ai; 
dicncia. de" este Juagado. Dado 
en Zaragoza á/ 2 de Enero de

■ 18G3.=Atánasio Tuñon.=Por 
mandado de.S.jS.3, Pedro Ma- 
rinmy Goser.. < . s/ \ i
feotes oJmJ í ifeuhr/íi^ fe-diniífiiit)

I nrd íii£ini;Ll íb.feOfmdi iv';.d cii (uhoo 
udl 'lvi nié • ■" '-.a' ■ /.i n!

fcoioogtn no «nuguin oh noia

; Por el bi*®sénle cito, llamo 
' y emplazo por,tercer edicto y 

prégon á Francisco Barnca y
' Lasala para que. en el término 

dé nueve dias comparezca en
1 él'' Juzgad o á oir una sentencig 
1 en causa contra el mismo so

bre lesiones á su muger, bajo
i apercibimiento de pararle en su 
¡ rebeldía el perjuicio que huya 
j¡ lugar. Dado en Zaragoza á 3.

de Enero de 1863.—Ataaasio 
Tuñon.-^— Por mandado de 8. S.

¡ Camilo Ierres.
I Hicm ¿.i i ■. 1 ■ .; .-o a . á ’ ■ 

„ >■ i ■ ... .I y • ■ ■ ■ ■ p ; • '• " •
------- ~ m------------ i—1_

Junta provincial de Instrucción 
pública de Zaragoza.

Debiendo celebrarse exámenes 
extraordinarios de maestros y 
ordinarios de maestras de pri
mera enseñanza elemental y su
perior, cn el próximo meS de 
Febrero, según el reglamento 
vigente, ha acordado esta Junta 
señalar el dia 3 del mismo para 
que dén principio los ejercicios, 

. cuyo acto tendrá lugar en la 
: Escuela normal superior de esta । provincia.

En su consecuencia, los que 
j aspiren á ser examinados debe

rán presentar en la Secretaría 
de esta Junta con tres días de 
anticipación por lo menos, sus 
solicitudes y demas documentos

espresados en los artículos 15, 
16 y 37 de dicho reglamento. 
Zaragoza 2 de Enero de 1863. 
El Presidente, Ignacio Mendez 
de Vigo.^—Tornas Berna! y Asso, 
Secretario.'

(’I /I • .ü’ ' fii.; ' flb ¿Jíl'JU'j 'lüb 
id ' q '.¿¡Jtteiq ob ¿fii

iJ1 L "t1 Tin .btrivui1’ .
. J.K; 1.: uq / icmjq file!

- . < til Bicq l^íul üéíioiq Diqi OI 
Oiseurso proniDiciailópor el Sr. Re
' gente de [n Andancia de este ter- 
htono el dia 2 de Enero «on 
motivo la so'eame apovlura de 
diedo Tnbwal '. V V'r

Sl^ORZS:
; flup oei^noo fesm oí ios oh.ifiiíiooiq 
' ' Habéis: biló TÍ l^clúra de las 
i ordei anyas y dei R glamento pro- 

v l s i: nal [)ara la admi'iislracioi) do 
juítiSa: m esas 'Colli^á y en R 
lev de cj'rnciainí.’nlo civil eslá- 

ritas cuasi jtodus las principa
les 'óbiigkcíbrrés lie' fórinuia qut

• tenemos ios (pie poi- oiicio nos de 
dicamos á tma fímiiSn tan elevad.

¡ corrió é^ ‘IS ■admiiilkli'ación de jiis 
bcia: y también habéis oído que á 
mi so me encarga leer en este dia 
un discurso'en él que ponga de ma- 

’ lúfíésto cuánto se ba hecho en el 
año que acába de espirar, y cuanto

> créaueoovenknte a-I re petible y ele
vado cargó qfoe nos está confiado.

Es éúStmnbre en osle acto en la 
mayor paite de1 los (pie desempeñan 
estas funciones coh las c'ond.cionex 
do ser nueVó él .Regenté, poner de 
manvUeslo la péqocñt z de su méritos, 
y sus escasos coiiocimichlos implo
rando. la mdulg<íncia de todos por 
considerarse pigmeo éntre gigantes; 
siendo esto proferido fen mochos ca
sos por hombres tam competentes, 
que solo su excesiva' modestia po
dría discuiparleá para que no se 
creyese, que cuando tanto se reba
jaban, se pudiese acusárseles por 
algunos maldicientes de jactanciosos 
embozados. Sin embargo á lodos 
los nuevos Regentes les estaría bien 
el espresarse asi, porque serian des
conocidos generalmente en los sitios 
en donde hablaban; pero á mi qué 
llevo ya algún tiempo entre voso
tros, á mi que antiguo en la car
rera me habéis tratado en otras par
tes, á mi que soy tan conocido en 
Zaragoza, no me queda el consuelo 
de poderlo decir; porque nadie debe 
presentar como nuevo lo que es de 
lodos tan sabido: me tenéis ya juz
gado, habéis medido la cortedad de 
mis conocimientos, y no tengo nada 
que oponer para disimular mis de
fectos: pero si bien ellos me harían 
indigno de ocupar este eminente 
puesto, la voluntad mia es tan gran
de que me alienta para rogaros que 
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sírva esla <lc compensación á lo exi
guo de mis merecimienlós.

Con este solo mérito abroquelado 
v íi qué no escudado con la Egija, 
que me ha sido siempre negada, 
me atrevo á desempeñar en este 
día mi indeclinable obli.gaeion de 
dirigiros la palabra comenzando con 
dar cuenta de lo que se ha hecho 
por las Salas de justicié, por la 
de gobierno, por h Junta inspec
tora penal y por la Regencia. Diré 
lo que pienso hacer para !♦ suce
sivo lerminand<r con indicar alguna 
de nuestras principales obligaciones, 
que aunque lodos las leneis presen
tes, y no necesitáis de e?le recuer
do; y sin que estén en las orde
nanzas son sumamente necesarias pa
ra llevar la administración de justicia 
al fin glorioso que la está destinado; 
procurando ser lo mas conciso que 
pueda, para no haceros sufrir mis 
impertinencias por Urgo ralo.

Se han fallado por las tres Salas 
de justicia en delimliva 262 plei
tos. Y por las mismas 3698 causas 
criminales. Por la Sala de gobierno 
se han despachado 392 espedientes. 
La Junta inspectora penal ha revi
sado 499, y la Regencia separada
mente ha tenido que despaclar 412.

Por cientos se cuentan los pleitos 
y espedientes y por miles las cau
sas criminales que se han despacha
do por las Salas de esta Audiencia. 
Si hubiese de hacer las reflexiones 
que saltan á la mente del estadista, 
lilosúfando sobre la moralidad de 
las acciomjs de los habitantes de 
los pueblos que están enclavados e» 
las tres provincias que comprende 
el territorio de esta Audiencia, com
paradas cou la que en el resto de 
España se fallan anualmente, no se
ria muy ventajoso el cuadro que se 
presentara con respecto á dicha 
moralidad y á las buenas.cos.tum- 
bre?: pero no es este mi propósito, 
limitándome rolo á tratarlos por el 
punto de vista del trabajo enpleado 
en ellas. .
; Con solo reflexionar que se han 
pronunciado tantos fallos y selen» 
cias en las quo ha sido necesario 
seguir la sustanciácion debida á cada 
un| de los negocios, y quo ha sido 
preciso meditar, consultar las leyes, 
y aplicarlas ¿ los casos especiales 
de cada uno, comprenderá .hasta el 
menos versado, quo ha sido ■ obra 
de mucho tiempo; y que sin la co
operación mas prolija ,y asidiéa de 
todos y caifa uno.de los.que en tan 
crecido número do expedientes han, 
interven d >., no se hubiera podido 
llevar á cabo. •

Los modestos alguaciles y porteros 
han tenido! que ser centinelas pe-: 
reúnes ¡y conductores de miles dp 
eomimicaeimits y piezas de: autos. 
Los celosos-procuradores hm tenido 
que permanecoc .constante y dia- 
yup éoiíí _(il - 'iSq *.* . ■i.'iüiü íi.'ü 

riamentc en los estrados dd Tri7 
bunal, presentar solicitudes, oír pro
Videncias, y procurar dar el mas 
rápido'curso posible' á los negocios* 
que les estaban encomen dados, su- 
piiendo la edad de algunos pro
cesados y apadrinando á los desva
lidos; y m chas vedes sin retri
bución ninguna.

Los fieles Escribanos do Cámara 
han tenido que ocuparse asiduamen
te en la eslension de miles de do
cumentos, notificaciones y autos, en 
dar precisa y acertada cuenta do 
la tramitación de los mismos, asis
tiendo cuidadosamente á las vistas, 
en las quo han sido acompañado* 
por los exactos Relatores, clase la 
mas desatendida de todas, si se con
sidera fo gravo y delicado de sus 
funciones y los requisitos y ante- 
cedentfs que necesitan para llegar á 
ocupar tan honrosos destinos ¡Cuan
to trabajo de Relator no presuponen 
Untys pleitos civiles y tantas causas 
criminales falladas! Y tanto estos 
como los Escribanos de Cámara han 
trabajado las mas veces sin retribu
ción de ninguna especie en negocios 
de tanta responsabilidad y trascen
dencia.

Faltando al orden ascendente que 
me había propuesto observar desde 
el Alguacil ál Magistrado, me ha 
parecido conveniente ocuparme aqui 
por un momento de la parle que 
en estos trabajos corresponde á los 
miembros del ilustre colegio de Abo
gados, los cuales, si bien su iride- 
pendencia los pone fuera de la es
cala gradual de los dependientes 
del Tribunal, son uiíos colaboradores 
sin cuyo auxilio no podría nunca 
administrarse cumplidamente lajus^ 
licia; y los mismos negocios despa
chados son una prueba de las gran
des ocupaciones que han tenido y 
casi siempre de oficio en las causas 
criminales,

Nada diré de los Jueces de pri
mera instancia del territorio, porque 
los cuatro meses que llevo al frente 
de este Tribunal, no los considero 
tiempo suficiente para hacer la de
bida clasificación, sin esponerme á 
errores Je trascendencia, habiendo 
observado basta el día que todos con 
escaM'-imas e capciones, cumplen con 
su deb^r á salisfacciou de las Salas; 
y. espero quo los •nlorpecimienlos 
que se notan en algunos Juzgados, 
serán pronto removidos por el celo. 1 
y la iispeccion mas maicada que 
desdé hoy fendrán sobre ellos [as 
Salas di- justicia, por la novedad in- 
trodu’cida par» el" repartí miento do 
ISs n'g'CÍos criminales.

La Secretaría ha tenido mucho' 
eslreordínaro que Hacer en éste 
año con-los espedientes de médicos 
forense-;, circulares del regi.-tro de 
la propiedad y nombramientos dé 
Jueces de paz; y su laborioso Jefe 
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ha acreditado ciertamente que no se 
l a descuidado en nada.

El ministerio fiscal puedo enor
gullecerse lembien con la multitud 
de censuras ó infirmes qué esa se
rie do procesos representa»: por las 
que se conoce que no han debido 
permanecer sus individuos en la ocio
sidad -segurameiUe,\ y mas su digno 
Jefe’ que habiendo lomado posesión 
de sn destino en el último tercio del 
ano, habrá tenido al mismo tiempo 

* que entelarse del estado de la fiscalía 
e» todas las fases, ' incluso el cono 
cimiento del personal de sus subor
dinados.

¿Y que diré de lo que para des
pachar laníos negocios han traba
jado los dignos Mtgislrátlos y los 
Sres. Presidentes e» sus respectivas 
Salas? Do admirar es, señores, que 
(antas sentencias hayan podido darse 
con el detenimiento y el lino que 
son necesarios en un tiempo en don
de lodos los fallos tienen que ser 
fundados, A ena prueba de que en to
dos los dados en negocios civiles ha 
presidido el acierto es, el que, ó se 
han aquietado las parles liliganles 
convencidas de su justicia ó han sido 
confirmados en el Tribunal de ca
sación con la declaración solemae de 
no haber habido lugar 6á ello. Y si 
Duesíra legislación incompleta en lo 
criminal, nos hace no poder decir lo 
mismo de la parle que fe concierne, 
porque aun no se ha establecido ese 
recurso; en ninguno se ha exigido 
la responsabilidad de los Magis
trados.

La Sala de gobierno ademas de 
los asuntos ordinarios de su insti
tución, de haber evacuado cuantos 
informes se la han pedido por el 
supremo Tribunal de Just.cia y por 
el Ministerio, se ha ocupado de me
jorar el repartimiento de las causas 
criminales, y para ello ha distribuido 
entre las de justicia; los Juzgados 
de primera instancia del territorio 
en esta forma: A la Sala primera 
los de Calalayud, Pina, Sos, Daroca, 
Valdérrobres, Alcañiz, Calamocha, 
Tarazona, Tamante y el del dislrilo 
de la Universidad de esta ciudad.

A la segunda los de La Alnmnia, 
Caspe, H^sca, Sannena, Teruel, 
Bcnabarrc^Jaca, Albarracin,Segura, 
Bullaña y ..del dislrAu de. San Pablo 
de esta capital, 
_,Yá la Sala tercera los de Borja, 

Ateca, Egea de los Caballeros, Bel- 
chite, Barbaslro, Fraga, CásléU'de, 
Aliaga, Hjjar, Moray el del distrito 
del Pilar.

Terminada la relación de lo que 
eli las Salas de la Audiencia se ha 
despachado tendré que decir algo de 
lo que ha heelib la Regencia.

Desde qué tuve la honra de en
cargarme de ella, fue mi principal 
objeto mejorarla en cuanto pudiera 
tanto en lo formal como en ¡o ma

terial, y en puanto lie podido he 
procurado llevarlo á cabo'.

En lo formal comenzando ahora, 
mi exposición por el nombramiento 
de Jueces de paz, primer escalón 

' de la administración de justicia, he 
querido enaltecer la institución pro- 
cuiando perpetuarla en los que ya 
estaban desempeñando esos cargos, 
medida tanto mas imparcial cuanto 
que no estaban por mi nombrados, y 
al efecto puse una circular á los 
Jueces de primera instancia con fe
cha 22 de Setiembre para que al 
hacerse las propuestas esplorasen la 
voluntad de los mismos por si que
rían continuar desempeñando sus 
funciones; y he tenido el gusto de 
reelegir á los que lo han solicitado, 
y á los que no han puesto reparo 
en continuar, escepío muy pocos de 
cuyo patriotismo no he qumido abu
sar en aquellos pueblos en donde he 
podido conciliar el precepto nller al* 
terius ónera pórtate. Y tampoco he 
reelegido á uno do una capital 
de partido aunque lo solicitaba, 
porque se ausentaba repelidas ve
ces tsin el permiso necesario. Las 
ventajas de esta medida son fáciles 
de -comprender de lodos, y no ne
cesito demostrarlo; pero si diré que 
en los nuevos nombramientos he 
procurado informarme bien y $he 
hecho cuanto he podido por asegurar 
el acierto.

Se conúnuará.

Parte no oficial.

Perro-carril de Madrid, á Zaragos

En las obras de esplauacípn coma 
prendidas entre Ríela y Rueda, so 
admiten braceros, abonándoles por 
ahora á razón de 7 rs. vn. por 
(lia, y asegurándoles trabajo hasta 
al mes dt Junio.

Se ruega á los Sres. Alcaldes in
teresados en el bienestar de la cla
se jornalera, hagan compryiiler á 
la de sus respectivas localidades, 
que los individuos que no cuentan 
con trabajo, lo hallarán en los pue
blos de Lumpiaque, Salillas, Rue
da, Catalorao y Riela, en cuyos 
juntos residen los encargados de 
las obras.

IMPRENTA
áe Antonio GalUf»,
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